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El Señor Presidente: Siendo las 3 de la tarde, Secretaria 
hacer el primer llamado a lista. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, muy 
buenas tardes para todos, me permito hacer el primer llamado 
a lista de la sesión ordinaria del jueves 7 de Junio de 
2012. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO        
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE   
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ     PRESENTE   
DIEGO FRANK ARIZA PEREZ        
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DIONICIO CARRERO CORREA         
JHON JAIRO CLARO AREVALO        
HENRY GAMBOA MEZA      PRESENTE  
NANCY ELVIRA LORA         
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ    PRESENTE   
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ         
URIEL ORTIZ RUIZ       PRESENTE   
RAUL OVIEDO TORRA         
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA       
WILSON RAMIREZ GONZALEZ       
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ        
   
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista cinco (5) Honorables Concejales, no 
hay Quórum decisorio. 
 
 
El Señor Presidente: No habiendo quorum decisorio, favor 
hacer el segundo llamado en 15 minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente.  
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO        
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE   
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ     PRESENTE   
DIEGO FRANK ARIZA PEREZ     PRESENTE   
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DIONICIO CARRERO CORREA      PRESENTE   
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE   
HENRY GAMBOA MEZA      PRESENTE  
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE   
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ       
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ         
URIEL ORTIZ RUIZ       PRESENTE   
RAUL OVIEDO TORRA         
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA       
WILSON RAMIREZ GONZALEZ       
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ        
   
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista diez (8) Honorables Concejales, no 
hay Quórum decisorio. 
 
 
El Señor Presidente: Habiendo quorum, ¿no hay quorum?  
 
 
La Señora Secretaria: No hay quorum decisorio Señor 
Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Favor hacer el tercer llamado en 15 
minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente.  
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
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TERCER Y ÚLTIMO LLAMADO A LISTA HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE   
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE   
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA      PRESENTE   
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ     PRESENTE   
DIEGO FRANK ARIZA PEREZ     PRESENTE   
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE   
DIONICIO CARRERO CORREA      PRESENTE   
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE   
HENRY GAMBOA MEZA      PRESENTE  
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE   
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ    PRESENTE   
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ         
URIEL ORTIZ RUIZ       PRESENTE   
RAUL OVIEDO TORRA         
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE   
WILSON RAMIREZ GONZALEZ       
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ        
   
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista trece (13) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
El Señor Presidente: Habiendo quorum Secretaria leer el 
orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, me 
permito dar lectura al orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 



ACTA 084  FOLIO 5 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria. 
 
 

5. Invitación al Doctor Wilson Téllez Hernández director 
de Bomberos. Tema: Informe de gestión del primer 
trimestre del año 2012.  

 
6. Lectura de comunicaciones. 

 
 
7. Proposiciones y asuntos varios. 

 
 
Bucaramanga, jueves 7 de Junio de 2012 Hora (03:00 P.M) 
Firma el presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez Gonzales, el segundo 
Vicepresidente Christian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 

 
 
El señor Presidente: En consideración el orden del día ¿lo 
aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
Señor Presidente. 
 
 
El señor Presidente: Continuamos Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, 
continuamos con el tercer punto del orden del día. Nos 
colocamos todos de pie para entonar el himno de Bucaramanga. 
 
 

3. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
 
El Señor Presidente: Continuamos Secretaria. 
 
 
La señora secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
Continuamos con el cuarto punto del orden del día. 
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4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria. 
 
 
El señor presidente: Se designa al primer vicepresidente, al 
Doctor Wilson Ramirez para que revise el acta del día de 
hoy. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ 
 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
 
El señor Presidente: Continuamos Secretaria. 
 
 
La señora secretaria: Si Señor Presidente. Continuamos con 
el quinto punto. 
 
 
5. Invitación al Doctor Wilson Téllez Hernández Director 

de Bomberos de Bucaramanga.  
 
 
El Señor Presidente: Dándole las buenas tardes a todos los 
Honorables Concejales y Concejalas, saludar a los compañeros 
de la mesa directiva, dar un saludo muy especial al Doctor 
Wilson Téllez director de bomberos de Bucaramanga a todo su 
equipo de trabajo, al capitán Pineda, a todos los presentes 
a los entes oficiales y a los medios de comunicación, Doctor 
Wilson la citación del día de hoy es para que presente el 
informe del primer trimestre de este año con lo más 
destacado del informe, tiene usted la palabra y bienvenido. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR WILSON TÉLLEZ DIRECTOR DE BOMBEROS 
DE BUCARAMANGA 
 
 
Bueno antes que todo saludarlo a usted Señor Presidente, A 
la Honorable mesa directiva, a los Honorables Concejales, a 
todos los asistentes, a mis compañeros de trabajo, a la 
Policía Nacional, medios de comunicación, agradeciéndole a 
usted Señor Presidente la invitación, la citación para hoy 
entregar el informe al primer trimestre como director 
general de bomberos, quiero manifestarles que me posesioné 
el 1 marzo, es decir, que como director estuve a partir del 
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1 marzo y el informe se manifiesta a partir del 1 enero es 
decir de mis antecesores, empezamos… Antes que todo quiero 
mostrarles a ustedes como es la estructura y organización de 
nuestra Empresa, como pueden observar el personal operativo 
está compuesto de 69 unidades, el personal administrativo 
son 11 servidores públicos, tenemos una infraestructura de 
cuatro estaciones, equipo especializado para el control de 
emergencias y actividades conexas, tenemos 8 contra 
incendios, una de unidad de rescate, un carrotanque, 2 
unidades de apoyo, una ambulancia y 6 motocicletas, dentro 
del contexto del personal operativo como pueden observar hoy 
tenemos 525,000 habitantes en la ciudad, es decir, que cada 
momento está creciendo nuestra ciudad y nuestro cuerpo de 
bomberos está estándar desde hace muchos años, si vamos a 
mirar los estándares internacionales corresponde un bombero 
para cada 5000 habitantes, hoy tenemos que de acuerdo a las 
estadísticas un bombero para 7610 habitantes es decir que se 
requiere muchísimo más personal operativo cada vez que 
nuestra ciudad está entregando un manejo de creciente 
población que permite tener por lo menos un incremento de 
nuestros bomberos en la parte técnica, dentro del personal 
administrativo naturalmente se maneja con estos 11 
servidores públicos, no hay ningún inconveniente en el 
manejo para eso también se tienen algunas OPSs para que sean 
ayudas en un momento determinado en el manejo 
administrativo, las cuatro estaciones que son las estaciones 
que manejan para las 17 comunas y los 3 corregimientos, que 
es la estación central, la estación de Chimitá, Provenza y 
el Estadio y como pueden ver nuestras máquinas prácticamente 
tenemos 7 en servicios de las 8, una unidad de rescate, un 
carro tanque, dos unidades de apoyo, una ambulancia y 6 
motocicletas, como pueden ver el equipo técnico para poder 
desarrollar esa labor tan altruista y tan fundamental que 
prestan nuestros bomberos en la ciudad es muy pero muy 
escaso en la parte técnica, es decir, que tiene que, o sea, 
para un recorrido de 165 km que es la cobertura que tiene 
que manejar con el personal existente y con la maquinaria 
existente, en el área de capacitación como pueden ver 
ustedes allá en el informe que les entregué, más que todo 
cuenta con el área de capacitación cuya prioridad es generar 
cultura ciudadana, si nosotros manejamos la cultura 
ciudadana sobre prevención y atención al riesgo pues nos 
permite disminuir en un momento determinado la cantidad de 
riesgos existentes, dentro de esa capacitación se debe… 
manejamos desde un punto de vista lo que es la información, 
la comunicación, la conformación de brigadas de emergencias 
que se manejan con las Empresas, madres comunitarias, 
jardines infantiles, entidades oficiales y público en 
general, es decir, que esta capacitación está encaminada a 
la disminución del riesgo, a la prevención del riesgo como 
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tal, ustedes saben que éste esa es nuestra misión 
institucional es proteger la vida y bienes de la comunidad y 
si nosotros prevenimos a través de la capacitación pues 
podíamos lograr disminuir en grande parte la situación de 
riesgo, desafortunadamente no existe el personal apropiado 
para que se estén desplazando a las diferentes entidades y 
poder multiplicar este importante elemento fundamental que 
es prevenir el riesgo. Dentro de este trimestre se pudo 
observar que los Bomberitos por un día se hicieron 3, 
centros de educación capacitados 2, conformación de brigadas 
9, instituciones y Empresas capacitados 5, personales 
capacitados 246 y horas cátedra dictadas 52, los Bomberitos 
por un día… estos son lo que es el capital semilla, esos son 
los niños que llegan allí a la Empresa, participan dentro 
del conocimiento de lo que es la Empresa, llegan allí más o 
menos 25 niñitos cada vez que se solicita que sí pueden 
asistir allí y ellos están en la Empresa participando estos 
25 niños de diferentes instituciones, en el trimestre se 
hicieron 3, los centros educativos capacitados fueron la 
Universidad Santo Tomás y un instituto que es de niños 
especiales. Bueno, dentro de las brigadas, la conformación 
de las brigadas que se realizaron, las 9 brigadas se 
hicieron en diferentes Empresas como el ICA, auto carga, lo 
que fue la Policía, también se hizo el SENA, en fin, entre 
otras están toda esa serie de brigadas las instituciones 
capacitadas fue la EMAB y fue lo que es Chicamocha… 
continuamos. La división de prevención y seguridad, como 
pueden observar la ciudad de Bucaramanga actualmente tiene 
41,000 Empresas clasificadas como se observa en la gráfica, 
en la actividad del comercio tenemos 21,361 Empresas, en la 
industria 6765, en servicios 12,218 y otras actividades 656 
para un total de 41,000 Empresas, como pueden darse cuenta 
el 52% están encaminadas a nuestra misión que es el comercio 
la que nos ayuda para sobrevivir que es el pago de industria 
y comercio del 10% sobre el manejo, sobre el pago bomberil, 
lo de la industria es el 16% y servicios el 30%, dentro de 
estas visitas practicadas a los locales comerciales tenemos 
132 en el trimestre, tenemos 374 conceptos emitidos y 
vigilados en el trimestre, certificados emitidos en el 
primer trimestre 107, promoción de servicios 76, solución a 
peticiones 133 e inspección de vigilancia y control tenemos 
60, estas visitas practicadas a locales comerciales son las 
solicitudes que hacen las Empresas por lo tanto pues allí es 
donde se tiene que ir a hacer las visitas correspondientes, 
los conceptos emitidos y digitados son los que llegan allí a 
solicitud de las Empresas no obstante las que se hacen 
también en visitas a otras y los certificados por otro 
requerimiento donde están los derechos de petición, donde 
están todas también para asuntos donde está los vehículos 
contra incendios, los vehículos que tienen, cargan gas, 
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hidrocarburos, por problemas que tienen contaminantes y que 
requieren ciertos certificados, las promociones por 
servicios de inspecciones son 76, esas son las promociones 
cuando se hace la visita y allí pues entonces se promueven 
cuáles son los servicios que presta nuestra institución y 
las soluciones, las 133 soluciones a peticiones por atención 
directa son las que acuden a nuestra Empresa y allí se les 
da la respuesta de forma inmediata, las otras son de 
inspección, de vigilancia y control que son las visitas 
directas que se hacen en las Empresas en forma 
interinstitucional con el gobierno Municipal, con el área de 
salud y gobierno y Secretaría de Gobierno. Una de las 
esencias fundamentales que tiene nuestra entidad bomberos, 
la misión institucional está basada en el área de 
operaciones, el desarrollo que ellos entregan en cada minuto 
de su vida y es lograr dar un tiempo de respuesta lo más 
rápido posible para lograr salvar vidas y bienes de la 
comunidad y es así que se trata de lo más rápido posible 
para que la ocurrencia sea diezmada lo más rápido posible, 
para eso qué se requiere: capacitación, la parte técnica, 
elementos fundamentales que requiere todo este personal en 
la parte técnica, científica y al mismo tiempo de elementos 
operativos para poder desarrollar su labor. En el área de 
operaciones en este trimestre tuvimos en el 2012 incidentes 
por trimestre 730, un promedio mensual de 122 con un 
promedio diario de 4, comparativamente está casi en 
similares condiciones con el 2011. Aquí observamos digamos a 
parte de lo que ellos les corresponde dentro de su misión 
institucional también se prestan otros servicios 
fundamentales, lo tenemos de mayor a menor de las 
incidencias que hubo en el 2012 y esto nos indica por decir 
algo: en otras emergencias tuvimos 120, conatos de incendios 
109, control de abejas 95, servicios de prevención 72, 
incendios forestales 69, falsas alarmas 68, incendios de 
basureros 58, escapes de gas natural 41, en fin incendios 
residenciales, traslado de heridos, incendios industriales y 
emergencias por productos químicos 2. En este trimestre y 
como pueden ver siempre estamos atentos las 24 horas del día 
y los 365 días al año a que acudan a las diferentes 
emergencias, como pueden darse cuenta los incendios 
forestales y todo lo que han sido otras emergencias que son 
solicitudes continuas de la ciudad están en crecimiento 
diariamente, no obstante como pueden darse cuenta hoy con 
las nuevas calamidades que se presentan por el cambio de 
clima, primero el fenómeno de la niña hoy con el fenómeno 
del niño, el calentamiento global pues permite que cada día 
crezcan los incidentes hacia la comunidad y por lo tanto ahí 
están nuestros bomberos buscando solucionar en parte todo 
este alto riesgo que suele darse en la comunidad. Desde el 
punto de vista ya administrativo dentro de la contratación 
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como pueden darse cuenta los primeros meses no se llevó a 
cabo sino mayor cosa, como pueden ver solamente se hicieron 
9 procesos de contratación, contratación directa e indirecta 
y por mínima cuantía, es decir, 9 contratos equivalentes a 
69 millones de pesos, es decir, que en el trimestre 
prácticamente se dedicaron fue a hacer unas contrataciones 
que se requerían de carácter urgente como fue: los 
arrendamientos, los honorarios, contrato de personal 
temporal, que se requería con urgencia y lo que era 
vigilancia, combustible y mantenimiento y reparación de 
vehículos, como pueden ver vigilancia, combustible y 
vehículos fueron todos por menor cuantía y por adiciones al 
presupuesto dado de que ya estaba en la terminación de los 
contratos del momento. A título de información como pueden 
ver en el año 2010 y 2011, el valor pagado por sentencias en 
el 2010 fueron 1,230,000,000 de pesos, en las sentencias del 
2011 1934,000,000 para un total de 3,165,000,000. Esto ya 
han sido cancelados en el año, en estos dos años y se tienen 
algunos requerimientos por parte de lo que son las demandas 
existentes en el momento para en un momento determinado, no 
obstante, ya se hizo provisión al respecto de 1,500,000,000 
de pesos que se tienen para este… para estos eventos que se 
requieren porque ya fueron derechos adquiridos, ganados y 
ordenados por un juzgado, por un juez lo que permite que 
tiene que darse respuesta positiva y tiene que pagarse los 
emolumentos que se requieren por parte de una orden 
judicial. Dentro del manejo de los ingresos y gastos como 
pueden ver es de mínima porque los ingresos presupuestados 
fueron 8301 y los ingresos recargados fueron 999, los gastos 
presupuestados fueron 8301 y los comprometidos 918, es decir 
que casi estamos en equilibrio económico dentro del ingreso 
y el gasto, es decir un 12% en ingreso con un 11% de lo que 
es los compromisos, los compromisos más que todos son 
inherentes a la nómina, los pagos y unos gastos generales 
muy pequeños lo que conlleva a que más o menos se mantenga 
en equilibrio y que como se puede ver el ingreso recaudado 
está sujeto al gasto, es decir, que no se está dando sino en 
términos de equilibrio económico presupuestal. Dentro del 
informe que le entregamos a ustedes ahí pueden observar la 
parte contable, eso ya son asunto de los activos, de los 
pasivos, cualquier inquietud pues aquí trataremos de 
resolver pero que no lo manejamos en la diapositiva, sin 
embargo, antes de eso quisiera mostrarles un pequeño video 
de cómo encontramos grosso modo lo que es nuestra Empresa, 
de 2 minutos para que ustedes tengan, por lo menos los que 
no conocen la Empresa, pues encuentran una respuesta de lo 
que es y cómo está nuestra institución en este momento. 
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Reproducción del video expuesto por el doctor Wilson Téllez 
director del Cuerpo de Bomberos de Bucaramanga 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR WILSON TÉLLEZ DIRECTOR DE BOMBEROS 
DE BUCARAMANGA 
 
 
Muchísimas gracias Honorable Presidente, Mesa Directiva 
cualquier inquietud. 
 
 
El Señor Presidente: Gracias Doctor Wilson, vamos a iniciar 
el debate, vamos a abrirlo con el Partido Liberal, tiene la 
palabra el Honorable Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
Muy amable Señor Presidente, un saludo especial a la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales, al Doctor Wilson 
Téllez director del Instituto Municipal de bomberos, Capitán 
Pineda y demás funcionarios de esta importante institución 
descentralizada. Tengo algunas inquietudes Doctor Wilson, 
Honorables Concejales, ustedes saben que como es de 
conocimiento de toda la comunidad de Bucaramanga los 
Concejales… existen en la ciudad unos sectores específicos 
que advierten amenaza y condición de riesgo, ayer hablábamos 
aquí, inclusive con el Secretario de Gobierno que hay 
alrededor de más de 30 albergues y más de 140 asentamientos 
humanos subnormales en estado de precariedad en unas 
condiciones de inseguridad que siempre por la naturaleza 
están en alto riesgo y por situaciones antrópicas 
igualmente, yo hoy le preguntaría a bomberos, a la 
organización de bomberos, porque sé que usted está hasta 
ahora llega, es ¿qué este instrumentos dispone la autoridad 
de bomberos para responder al ciudadano en esos sectores 
vulnerables? o sea, ¿qué estamos haciendo en estos sectores 
vulnerables, tenemos una tarea específica, tenemos un 
programa, tenemos un proyecto a desarrollar? ¿con qué 
frecuencia se realizan capacitaciones? porque es que según 
lo que vemos que pasó aquí en Café Madrid es falta de 
orientación, falta de asistencia, falta de prevención del 
riesgo y de pronto por el mismo desconocimiento tanto de los 
padres, de las personas que habitan allí, los niños menos si 
no han recibido una capacitación es ¿qué visitas técnicas se 
vienen haciendo para hacer el reconocimiento y la evaluación 
del riesgo que ahí en esos sectores? para poder definir, 
recomendar medidas y acciones a ejecutar para mitigar estas 
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amenazas y no vuelvan a ocurrir, hace unos cuatro años 
sucedió lo mismo en Viveros de Provenza, en Brisas de 
Provenza, son sectores subnormales donde viven 300, 400, 500 
familias que siempre están en riesgo, ¿qué asesoría, 
asistencia técnica tiene previsto bomberos para estos 
sectores? es importante hacer un plan especial, un plan de 
choque para que no se nos vuelva a presentar estas 
situaciones, afortunadamente no hubo víctimas pero en 
cualquier momento puede suceder esto y no queremos que 
nuestras comunidades vulnerables sean afectadas. Hay un tema 
importante aquí que para nadie es un secreto que Bucaramanga 
es una de las ciudades con el más alto índice de crecimiento 
de la industria de la construcción, pregunto: ¿la 
institución cuenta con un instrumento legal para exigir un 
plan maestro de seguridad para el funcionamiento de las 
grandes construcciones y edificaciones? ¿Existe ese 
instrumento para exigirles a los propietarios de los 
establecimientos industriales, comerciales, de servicios, 
institucionales, dotacionales que garanticen la seguridad a 
sus usuarios en el desarrollo de las actividades? ¿Existe 
ese instrumento o hay que traerlo al Concejo? hacer un plan 
de seguridad, yo he venido hablando hace más de 2 años sobre 
este tema y no he visto un proyecto aquí, además es una 
fuente de ingresos para bomberos, eso es un servicio y la 
ley lo contempla por favor hagamos eso, hagamos eso y no 
corramos más riesgos con nuestra gente porque no planeamos y 
si es por el Concejo estamos aquí dispuestos a autorizarles 
cualquier iniciativa que permita darle seguridad a nuestros 
conciudadanos. Hay otro aspecto especial de relevancia es 
que no hay un conocimiento sobre la institución y menos cómo 
adquirir información comunitaria para la ayuda en situación 
de riesgo, uno ve que la comunidad no sabe qué hacer en 
estos momentos como lo que pasó en Café Madrid, no sabe qué 
hacer porque no hay una orientación, no sé habría que 
implementar una especie de academia a través de bomberos 
para hacer esa capacitación a nuestros líderes 
importantísimo eso que los fines de semana se dediquen a 
hacer el ejercicio desde aprender el oficio de bombero 
voluntario, yo creo que aquí nos toca hacer una 
complementación al bombero voluntario que es importante, así 
como sucede con la Defensa Civil, que hay gente que le gusta 
eso, hasta uno mismo se puede involucrar en estos temas pero 
uno no tienen idea, yo no voy al Café Madrid porque no sé 
qué hacer allá, no sé en qué ayudarles, entonces no hay una 
formación para este aspecto y yo considero que debemos 
montar una especie de academia a través de la institución 
Bomberos de Bucaramanga para ir empleando ese grupo de 
ayuda, de autoayuda, porque es lo que a veces se necesita en 
eso más que ni recursos es cómo actuar, cómo operar y está 
el recurso humano pero si no sabe cómo operar es 
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importantísimo que vayamos pensando en este aspecto. ¿Existe 
y si existe esta actualizado el mapa de riesgos? porque 
considero que estos sectores, que yo estoy hablando, más de 
30 albergues, más de 140 asentamientos subnormales deben 
estar en ese mapa de riesgos y deben tener un monitoreo 
especial estos sectores, yo pregunto si existe, entonces es 
un trabajo que le corresponde a la Secretaría del Interior, 
a Bomberos, a la Dirección de Tránsito, a todo el mundo pero 
metámosle platica a esto, yo no vi… no vi nada en el Plan de 
Desarrollo sobre este tema, yo sé que se hizo un ejercicio 
por allá con Iván Moreno Rojas sobre el año 2002, que se 
hizo un estudio y se planteó un sistema georeferenciado, 
creo que desde esa época, o sea, hace 10 años no se volvió a 
hablar de este mapa de riesgos que es importante, es un 
instrumento, es donde si ustedes valoran pueden establecer 
que pueden expedir no sé 5000, 10000 planes maestros de 
seguridad y plantear un recurso importante y justificar un 
proyecto de acuerdo aquí para que los Concejales se lo 
aprueben, importantísimo ese tema que tenemos que revisarlo. 
Hay un tema que eso lo escucha uno ahorita cuando pasan las 
cosas y además en un informe que nos mandó aquí bomberos, 
creo que fue en marzo, dice que la estructura física, la 
parte organizacional y funcional es deficiente para 
desarrollar la atención y prevención de cualquier calamidad 
que deba ser atendida por bomberos, eso no dice ese informe, 
presentado por ustedes mismos, entonces yo me pregunto aquí 
a nombre de mi Bancada Liberal: ¿la institución cuenta con 
los equipos necesarios para atender cualquier contingencia 
que se pueda presentar en materia de desastres? ¿cuenta la 
entidad con los vehículos y equipos exigidos para este tipo 
de eventos? ¿la institución posee las bombas de desagüe 
necesarias para cubrir la demanda que requiere la comunidad 
en cuanto en periodo de lluvias sobre todo? ¿cuál es el 
grado de operatividad de la institución, es bajo, medio o 
alto? me gustaría que esa respuesta me la diera aquí porque 
es que ahorita que miremos la parte financiera miramos que 
aparentemente hay problemas financieros y no los hay y por 
eso hago estas preguntas para que no me digan después que es 
que no hay plata y me voy a referir de una vez a esa parte 
porque tenía otra pregunta pero la voy a dejar aquí a mis 
compañeros de Bancada, mirando la parte financiera, mire 
Doctor Wilson, en el año 2010 los ingresos presupuestados 
fueron de 11,000 millones, obviamente con una adición que 
hubo de 2,300,000,000 que no se ejecutaron en el 2009 y que 
corresponden a inversión, dejamos de invertir 2,300,000,000 
pero solamente unos ingresos del 69% y ejecutamos sólo el 
68% en gasto, quiere decir que lo que dejamos de ejecutar 
fueron 2,374,000,000 de inversión, o sea, no hemos venido 
invirtiendo, no porque no tengan Plata, la plata ha estado 
ahí, miré en el 2011 se presupuestaron nuevamente 
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11,800,000,000 con una edición de 2,800,000,000 y sólo 
volvimos a recaudar el 77% y a ejecutar sólo el 57% de ese 
valor, ¿qué pasó con el 43% de plata que les llegó? los 
gastos de funcionamiento siempre se hacen, ocurren, ¿qué 
esta pasando? quedaron 2,800,000,000 de 2300, 2,400,000,000 
para ejecutar, para adicionar en el 2012, plata para 
invertir, nos dicen que están que los equipos están 
obsoletos, yo no vi en el Plan de Desarrollo cuántos equipos 
vamos a comprar en este cuatrienio, entonces plata hay 
entonces por favor revisemos el tema, mire y me preocupa 
2012 ya vamos, debíamos de llevar ejecutado el 25% de los 
ingresos y sólo hemos recibido el 12, debíamos llevar 
ejecutado el 25% de los gastos y sólo hemos ejecutado el 11 
si proyectamos vamos en la cuarta parte del año, 
multiplicamos porcentajes por cuatro iríamos a ejecutar el 
48% de los ingresos y de los gastos sólo el 44% entonces yo 
pienso que hay que acelerar el tema de la ejecución Doctor, 
yo pienso que usted debe imprimirle el acelerador y renovar, 
repotenciar, modernizar los equipos que necesita de verdad 
bomberos de Bucaramanga y por favor ahí tiene un ingreso 
latente, potencial le hemos hemos pedido que traigan ese 
acuerdo aquí, está establecido en la Ley, háganlo, cobren 
esos servicios, debemos promocionar igualmente los servicios 
que la entidad presta, ah bueno aquí me pasa la Doctora que 
el 14 mayo se aprobó la Ley general de bomberos 
importantísimo para este efecto pero miren, hay un tema 
importantísimo aquí que hay unos servicios que no los 
estamos promocionando, hay que hacer marketing que es una 
Empresa de servicios, son los que más fácil van y visitan 
los establecimientos fácilmente decirles que pasa aquí con 
los instrumentos que tiene que tener de seguridad, por favor 
y pasa comparendo y hágame el favor compra de una vez los 
elementos y listo borrado el comparendo, sencillo lleven el 
sartén por el mango, vuelvo y pido el favor que se revise la 
tributación del Municipio de Girón, yo no entiendo el 
porcentaje que nosotros estamos cobrando, eso no está 
beneficiando los ingresos de bomberos, exijamos que sea el 
10% así como le cobramos a todos los establecimientos 
comerciales, industriales, de servicios, a una tienda se lo 
estamos cobrando, allá toda esa zona es industrial con mayor 
razón debían estar pagando el 10%, yo pienso que ese es un 
tema que hay que ir a negociarlo Doctor, yo creo que se van 
a beneficiar los recursos, los ingresos para este importante 
institución necesaria para la seguridad de nuestros 
conciudadanos, por lo demás muchas gracias Señor Presidente 
muy amable. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra la Concejala Martha Antolínez. 
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INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA MARTHA ANTOLÍNEZ 
GARCÍA 
 
 
Agradecerle a mi compañero que nos haya dejado estos 5 
minuticos. Presidente muchas gracias, las buenas tardes para 
el Doctor Wilson, para el capitán Pineda, para la Doctora 
Tatiana que se encuentra en el recinto, felicitarlo Doctor 
Wilson por la designación el cual fue elegido para la 
institución de bomberos, Doctor Wilson para nadie es un 
secreto que la dirección de bomberos tiene una escasez de 
personal para la atención en todas las eventualidades que 
puedan registrarse en nuestra ciudad, se tiene 46 bomberos 
según los informes en la línea de fuego en los cuales son 
personas que trabajan en sus respectivos turnos, cabe 
resaltar que la norma internacional habla de un bombero por 
cada 100 ciudadanos, ¿cuál será su plan para mejorar esta 
situación al respecto? ahí se la dejó Doctor. Otro tema 
importante es la escasez de los equipos, lo que hablaba mi 
compañero de Bancada Henry Gamboa, el cuerpo de bomberos 
presenta donde sólo tenemos de 3 a 4 vehículos en su buen 
estado la mayoría del parque automotor ya se encuentra casi 
que para chatarrizar, ¿cierto Doctor?, si hablamos de los 
equipos para la atención de emergencias aquí en esta 
institución cabe el viejo adagio, que en casa de herrero 
azadón de palo, de verdad que sí porque no contamos con este 
material para transportarnos de un lado a otro, no contamos 
con un carro de escalera, lo que mencionaba mi compañero 
también, en atención para un incendio de estos edificios que 
hoy día se resalta la expansión urbanística de nuestra 
ciudad en sentido vertical y las edificaciones están 
aproximándose entre los 15 pisos en adelante, yo creo que el 
Municipio no cuenta con este carro de escaleras para poder 
solucionar una atención de esta índole, hace unos días 
Doctor Wilson vi una capacitación que se estaba realizando 
en los exteriores de la Alcaldía, me pareció muy interesante 
la capacitación con la que todos deberíamos contar para 
aprender a manejar al menos un extintor, a nosotros nos 
preguntaba hace una serie de días, qué Concejales poseían 
extintores en nuestras residencias, en nuestros hogares y 
aquí salió favorecido uno fue el Concejal Wilson, de verdad 
que nosotros ni contamos con extintores en nuestra casa, que 
es muy necesario tenerlo y aparte de eso el manejo, yo si 
quisiera que se nos enseñara a manejar este tipo de 
elementos que para cualquiera de nosotros, así sea para 
nosotros mismos o para auxiliar familias o para auxiliar el 
vecino, amigos, nosotros podamos saber manejar estos 
equipos. En el servicio de recargas, la institución presta 
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este servicio, es un servicio confiable para nuestra ciudad, 
yo pienso que deberíamos ser… promover más este servicio en 
cuanto a la misma administración y en cuanto al mismo 
Concejo, según tengo entendido ellos trabajan con otra 
entidad que no es bomberos, ¿si Doctor Wilson? mire que esta 
posibilidad se la podemos dar a la misma Empresa por medio 
de algún contrato que se maneje tanto en la administración y 
hasta en el mismo Concejo Presidente, de verdad que en el 
Plan de Desarrollo se habló de un Cuerpo de Bomberos que 
articularía una acción con la Defensa Civil, con la Cruz 
Roja, con la Oficina de Atención y Prevención de Desastres, 
ahoritica acaba de suceder el hecho del Café Madrid pero yo 
quisiera saber si esto se inició, si está en proceso o si 
simplemente queda plasmado en nuestro Plan de Desarrollo que 
se habló bastante sobre esto y no que quede realmente en el 
limbo, lo que sucedió atañe a todas estas Secretarías en la 
ayuda de bomberos para trabajar conjunto para ayudar y 
auxiliar a todas aquellas personas que de una u otra manera, 
respecto a lo que sucedió en el Café Madrid yo invito a mis 
compañeros que el día lunes, Presidente me permite salirme 
un poquito del tema, a las 9 de la mañana se irá a realizar 
una jornada de entrega para los niños, pueden ser útiles 
escolares, pueden ser vestidos… propongo si el Concejo de 
Bucaramanga en unión de los 19 Concejales vamos a ofrecerles 
un refrigerio, aproximadamente 500 niños que se encuentran 
en esta situación de abandono donde están en estos momentos, 
entonces ahí les dejo la inquietud esto es el sábado o si 
cada uno lo quiere hacer a título personal, llevar el 
refrigerio, llevar útiles escolares o llevarle ropa, lo debo 
a consideración de cada uno, muchas gracias Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejala. Tiene la 
palabra el Concejal Jaime Beltrán. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
MARTÍNEZ 
 
 
Gracias Presidente, yo creo que después de esa extensa y 
propicia exposición del Concejal del Partido Liberal nos 
deja sin tema a todo lo que habíamos preparado, pero quiero 
unirme a las palabras de saludo y sólo aclarar 2 cosas. Es 
mejor prevenir que curar y en este caso es mejor prevenir 
que apagar y si no trabajamos y yo en el informe lo que 
encontré es que la mayoría de actividades están respaldando 
eventos y esto se tiene que hacer, pero si no trabajamos 
fuertemente en formar dentro de los barrios, así como la 
Policía tiene escuadrones generales, escuadrones en los 
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barrios donde la misma comunidad tenga la capacidad de 
ayudar en cada una de las emergencias no vamos a lograr 
nada, yo he visto y conozco toda la necesidades porque tuve 
el honor de ir a conocer las instalaciones y encontré toda 
la problemática y estoy junto con la Bancada del Partido 
Liberal dispuesto a apoyar todos los proyectos en pro de 
mejorar y de restaurar porque Bucaramanga lo necesita, pero 
yo creo que sólo no nos podemos quedar en el tema de 
aparatos para poder solucionar los problemas sino tenemos 
que generar una cultura dentro de la comunidad que sea parte 
de la solución, eso es fundamental, yo creo que el 50% así 
como el de importante los equipos es importante la campaña 
de cultura, mire y me preocupa vanguardia liberal lo decía 
en junio 4 de 2012, “el veranillo llega antes de lo 
esperado” y ese veranillo nos tiene a mas de uno 
deshidratados y dos está generando una serie de incendios 
forestales, incendios y fácil necesitamos generar una 
cultura de prevención dentro de la comunidad y vamos a 
lograr muchas cosas, muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra la Concejala Nancy Lora. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA NANCY ELVIRA LORA 
 
 
Buenas tardes gracias Señor Presidente, un saludo muy 
especial para el Doctor Wilson, para la Mesa Directiva, a 
los Concejales, el público presente, Doctor Wilson como 
decía pues aquí nuestros compañeros, ya todas las preguntas 
prácticamente están hechas, solamente quería preguntarle una 
cosita, qué paso con el proyecto de la estación del Norte 
que cubre la comuna 1, 2 y 3, que supuestamente el lote ya 
estaba comprado pero en el Plan de Desarrollo no viene 
escrito, no viene el proyecto entonces quisiera saber qué 
pasó con este proyecto de ese lote de la Comuna Norte y otra 
cosita, decirles que Bucaramanga está creciendo, que 
Bucaramanga está supremamente avanzando y el cuerpo de 
bomberos se quedó pequeñito para esta ciudad, o sea, hay que 
proyectarla, hay que fortalecerla financieramente para 
poderles exigir a ustedes también que cumplan con nuestra 
ciudad, gracias Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejala. Tiene la 
palabra la Concejala Carmen Lucía Agredo. 
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INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO 
 
 
Muy amable Señor Presidente… no lo puedo creer pero bien 
gracias Señor Presidente, bueno muy amable Señor director de 
bomberos, agradecerle el informe que fue a tiempo dentro 
cumpliendo el reglamento interno del Concejo, hacerle una 
sugerencia Señora Secretaria que debe ser citación y no 
invitación en el orden del día por favor. Yo quiero hacer 
varias apreciaciones con relación al informe y a lo poco que 
dejaron de tema nos Honorables Concejales y compañeros del 
Partido Liberal, con relación a bomberos a la línea 123 eso 
es nefasto porque ustedes tienen que… nosotros llamamos al 
123 y el 123 llama a la Policía y de aquí que le pasen a 
ustedes la transferencia de la llamada eso es un caos y lo 
hemos visto, lo viví en el mes de diciembre, duraron 40 
minutos en llegar a apagar un incendio en la carrera 40, en 
el sector de cabecera en El Pinar creo que es, pero yo sé 
que no es culpa de ustedes, inclusive aquí estuvo el 
comandante, el general y se le reclamaba eso y en su momento 
el comandante, el director de bomberos nos señalaba que ese 
123, o iban a crear una línea directa porque imagínese 
bomberos se van a prender bomberos y no le llegara a ustedes 
ni siquiera las máquinas de bomberos porque tiene que llamar 
al 123 que es la Policía y luego le llega a ustedes, o sea,  
no van a poder ustedes atender sus propios incendios, que 
ojalá no ocurran, entonces pedirle que ponga en 
funcionamiento una línea que realmente funcione, que 
funcione de manera rápida eso se tenía proyectado el periodo 
pasado a finales de año y que ojalá se pueda hacer. 
Igualmente lo ratificado aquí por los Concejales, 
Bucaramanga está creciendo bomberos se está achicando, 69 
funcionarios para atender cuánta población de Bucaramanga y 
de Girón y varios Municipios de Santander, da avergüenza que 
tengamos un Cuerpo de Bomberos con el tamaño y la dimensión 
que tenemos, eso da pena porque no amerita que Bucaramanga 
que debe tener un Cuerpo de Bomberos fortalecido estemos 
como estemos, un edificio Honorable Concejal que aquí 
hablaban de un piso… de 15 pisos, no de 40 pisos, cómo se 
van a atender con una máquina que ahorita les voy a decir si 
hay máquina de escalera Honorable Concejal, que usted decía 
que no había una maquina de escalera, si la hay pero del año 
76, hay una máquina de escalera del año 76, o no, a bueno 
para las antigüedades deberían poner a bomberos como centro 
de antigüedades, entonces pedirles por favor que es 
gravísimo lo que está sucediendo con el cuerpo de bomberos 
de Bucaramanga. La situación financiera, a finales del año 
pasado nos señalaban que había registrado un déficit de 460 
millones, yo quisiera saber cómo está la situación 
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financiera de la entidad porque lamentablemente bomberos, 
todos los recursos que iban para compra de maquinaria se 
destinaron para pago de indemnizaciones que superan los 2000 
millones de pesos, si es o no es cierto, 2000 o más de 2000 
millones de pesos por demandas contra la misma entidad de 
bomberos por funcionarios que les dejaron de pagar todas las 
prestaciones sociales y que todas las adiciones tenían que 
ir a pagar a parar para pagar todas esas indemnizaciones, yo 
quisiera saber cuánto falta por pagar, que acciones de 
repetición están pendientes por ejecutar  porque ustedes 
tienen que presentar ésas acciones de repetición porque de 
lo contrario perdería bomberos más… yo creo que superan los 
3000 millones en indemnizaciones por demandas contra el 
cuerpo de bomberos o sea que hay alarma en bomberos, más o 
menos 28 sentencias judiciales en el 2010 20 sentencias, en 
el 2011 8 sentencias creo que ya no sé si conciliaron o no 
conciliaron, cuántas van, quisiera saber un informe y un 
reporte frente al tema. Con relación a los extintores se ha 
presupuestado aquí una venta de recarga de extintores y 
siempre he fregado y molestado por el tema porque me ha 
pasado y lo denuncié aquí que va a cargar uno un extintor, 
yo sí tengo extintor y tengo en todas partes gracias a Dios 
pero resulta que cuando uno lo va utilizar en la fecha de 
vencimiento resulta que los extintores los recargan a la 
mitad o no sé cómo es que los recargan, no hace bomberos un 
control donde recargan los extintores, o sea lo recargan y 
nos están tumbando a los clientes porque bomberos no está 
vendiendo el servicio, bomberos tiene, debe tener un 
funcionario para vender la recarga de extintores eso es 
bueno siempre cuando ustedes lo promocionen, lo dicho aquí 
en reiteradas oportunidades, ustedes han hecho un 
presupuesto frente a la recarga de extintores, no lo han 
cumplido dizque porque una vez pedíamos que recargaran 
extintores allá en bomberos, no que porque no estaba el 
funcionario que sabía del tema o porque no tenían la OPS, 
por Dios eso tiene que ser de planta, pero para que vendan 
servicios y para que tengan ingresos. La maquinaria, da 
vergüenza, la máquina de escalera del año 1976 de 1997 de 
1977 contra incendio, maquinas del 97, el 77 por Dios por 
Dios todos los recursos que iban para allá para compra de 
maquinaria tuvieron que destinarse para el pago de 
indemnización entonces buscar una solución para reformar 
bomberos, para arreglar a bomberos, volverla metropolitana, 
volverla funcional porque de lo contrario cerrémonos y 
vayámonos porque de lo contrario bomberos no tiene razón de 
existir, eso es lo que yo le quiero en el día dejar 
constancia, prendamos las alarmas porque realmente bomberos 
está incendiada porque no tiene presupuesto igualmente la 
cartera morosa, ustedes prestan el servicio a muchos 
Municipios, ¿como está esa cartera, qué están haciendo? 



ACTA 084  FOLIO 20 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

acuérdese que prescribe esa cartera entonces quisiera saber 
cómo está la cartera de bomberos frente al servicio que 
ustedes prestan a otros Municipios, eso era todo Señor 
Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Agradezco su intervención Honorable 
Concejala. Tiene la palabra el Concejal Carlos Moreno. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ARTURO MORENO 
HERNÁNDEZ 
 
 
Gracias Señor Presidente con un saludo muy especial para la 
mesa principal, para mis compañeros Concejales, el público 
que nos acompaña y un saludo muy especial a mi paisano y 
amigo el Doctor Wilson Téllez que lo felicito por la 
colaboración que usted ha tenido con el sector norte cuando 
hemos estado sin agua, que no es su trabajo y mi capitán 
Pineda también ha estado muy pendiente les agradezco esa 
colaboración porque el norte ha sufrido con la escasez de 
agua y ustedes nos han colaborado y han estado atentos a 
ayudarnos en este sentido. Pero hoy vemos que bomberos les 
falta es todo, no podemos nosotros tener en Bucaramanga por 
cada 7000 habitantes un bombero, es imposible cubrir la 
ciudad con un déficit de personal que tenemos, tenemos que 
buscar la manera de cómo vamos de incrementar ese personal 
para que de verdad tengamos un servicio eficiente, nosotros 
necesitamos, y es urgente crear otra estación de bomberos en 
el sector norte, es obligatorio buscar la manera de cómo 
cubrir la ciudad en otros sectores, la Comuna 14 necesita 
tener una estación de bomberos porque ya hay mucho 
incremento de vivienda y en una situación como la que pasó 
anteayer en el Café Madrid una sola máquina de bomberos 
llega a tiempo la otra llega después, es imposible por la 
distancia desde Provenza o desde el centro hasta allá es 
imposible llegar a tiempo y poder salvar vidas o poder 
salvar bienes de la gente que necesita con urgencia un 
servicio de esos, entonces yo no sé cómo los bumangueses o 
el área metropolitana vayamos a aportarle a bomberos un 
suficiente recurso para tener maquinaria nueva, maquinaria 
que sirva en altura y cómo vamos a contratar personal más 
para que podamos tener suficiente desempeño en esta, tan 
importante institución, como es bomberos, es que no es 
cualquier cosa, es la institución que necesitamos para toda 
ocasión y es indispensable Doctor Wilson crear la línea 
directa de ustedes, lo que es de la compañera es muy cierto, 
uno llama a la Policía Nacional y eso le contestan por allá 
los cinco minutos y luego un momento le transfiere la 
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llamada y ahí se pierde mucho tiempo, es indispensable… 
antes bomberos era directo, yo no sé cómo fueron a fusionar 
eso y eso no puede ser así, bomberos debe estar totalmente 
independizado de su línea directa para que la ciudadanía 
esté es en contacto directo con bomberos y no que sea hasta 
que la Policía nos transfiera la llamada, yo sí pienso que 
si nosotros aquí los Concejales miramos o nos reunimos o el 
Alcalde busca una manera de cómo es que vamos a demostrarle 
a Bucaramanga que en estos cuatro años, porque estamos a 
tiempo Doctor Wilson apenas empezamos gestión, nosotros 
necesitamos de aquí a 4 años tenerle que mostrar a 
Bucaramanga que de los 69 operativos que tenemos en bomberos 
pasemos aunque sea a 150, eso sería un trabajo grande que en 
los 4 años dijéramos, tenemos 150 operarios para que cubran 
la ciudad de Bucaramanga y podamos demostrar y estar para 
cubrir cualquier emergencia que Dios no quiera se nos vaya a 
presentar y somos insuficientes, lo que el compañero Henry 
decía es muy bueno, hay que incentivar la gente a ver dónde 
están los voluntarios que se quieran capacitar y que quieran 
apoyar en cualquier emergencia a los trabajadores de 
bomberos, esa era mi opinión Señor Presidente muchas gracias 
y felicitarlo mi amigo Wilson que ahí usted tiene que hacer 
una labor muy grande porque vamos a demostrar de que tenemos 
verraquera para sacar esto adelante, muchas gracias. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra el Concejal Diego Frank Ariza. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRANK ARIZA PÉREZ 
 
 
Gracias Señor Presidente, darle un cordial saludo a los 
Honorables Concejales, a las personas que nos acompañan en 
el día de hoy, brindarle un cordial saludo al Doctor Téllez 
quien ha asumido esta gran responsabilidad de manejar un 
ente tan importante como son los bomberos de Bucaramanga, 
darle un cordial saludo al capitán, a su asistente que nos 
acompaña en el día de hoy. Honorables Concejales yo creo que 
tanto las intervenciones de nuestros compañeros tanto del 
Partido Liberal como de nuestro amigo Carlos y de la Doctora 
Carmen Lucía Doctor Téllez todo apunta significativamente al 
tema de la prevención, el tema de la prevención tiene que 
ser para bomberos de Bucaramanga el tema prioritario, por 
qué que sacamos lógicamente hay desastres y eso no lo 
podemos evitar porque a veces son desastres de la naturaleza 
son desastres a veces ocasionados por los mismos seres 
humanos por algunas otras circunstancias como el tema del 
Café Madrid pero Doctor Téllez apunta al tema de prevención, 
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el tema de prevención yo creo que es el objetivo fundamental 
en el cual usted se tiene que concentrar porque aquí no 
sacamos nada Honorables Concejales y lógicamente con decir 
que necesitamos más carros que necesitamos más bomberos que 
necesitamos pero si no trabajamos el tema de la prevención 
no le estamos apostando al objetivo fundamental de esta 
entidad, yo creo Doctor Téllez que aprobado ya un Plan de 
Desarrollo hay que trabajar en un tema importantísimo y 
fundamental, hay que armar un gran equipo con la Defensa 
Civil, hay que crear Doctor Téllez en cada comuna ese grupo 
de voluntarios, así como tenemos aquí la grata compañía de 
nuestro capitán ojalá existiera un capitán voluntario por 
comuna y que fuera de gran reconocimiento en la comunidad, 
que lo podamos presentar, que lo podamos sacar en los medios 
de comunicación, ojalá Doctor Téllez usted pueda conformar 
esos grupos, esos equipos en cada comuna y usted puede 
utilizar los medios de comunicación para que la comunidad 
los conozca, para que la gente se entere en donde viven, 
cuáles van a ser sus objetivos trazados en un año, que 
capacitaciones le van a dictar a la comunidad, donde puedan 
identificar ellos realmente los riesgos que existen en cada 
una de esas comunas y se puedan fijar cada uno de ellos con 
su equipo de voluntarios un plan de trabajo y un plan de 
acción en el tema preventivo, identificar esos pocos, miré 
que aquí hemos venido hablando el tema del Café Madrid fue 
un desastre que ocurrió hace pocos días y que lógicamente 
aplaudo el tema de la Doctora Martha y creo que es un tema 
importante que como Concejo de Bucaramanga tenemos que 
pronunciarnos pero lógicamente también aquí hay que trabajar 
una directriz y que sea única y exclusivamente una entidad y 
una persona la que recoja y reciba esos aportes porque si no 
esto se convierte absolutamente en que llegan los aportes a 
personas que realmente no lo necesitan o por el afán a veces 
de mostrarnos siendo nosotros equitativos con nuestra 
comunidad llegamos a hacer presencia pero no llegan 
realmente las ayudas a las personas que de verdad lo estaban 
necesitando y que lamentablemente sufrieron ese desastre tan 
importante en el sector del Café Madrid, yo creo que hay una 
directriz por parte del Administración Municipal, yo no sé 
si el bomberos, si es la Defensa Civil, si es la Oficina de 
Atención y Prevención de Desastres, si es la Secretaría de 
Gobierno la que está manejando, si es la Primera Dama de 
Municipio la que está manejando todo este tema pero yo creo 
que esas ayudas tienen que llegar a una sola directriz 
porque de lo contrario vamos a actuar todos independientes y 
no le llegamos realmente a las personas que lo necesitan. 
Otro tema importante que le preguntaba a usted Doctor Téllez 
y que sería bueno que se nos contestará acá en el Concejo de 
Bucaramanga, cuál fue el tiempo de reacción con referencia 
al desastre de Café Madrid, gracias a Dios se contaba con un 
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puesto de control cercano como era el de Chimitá pero cuál 
fue ese tiempo de reacción de la primera máquina que llegó y 
de la segunda y la tercera y la cuarta para poder medir 
también cuál es la eficiencia y la eficacia de este 
instituto tan importante como es bomberos de Bucaramanga. Es 
muy importante Doctor Téllez y yo sé que usted es una 
persona que trabaja mucho buscando recursos de carácter 
departamental, mire los recursos aquí lo hemos dicho, los 
recursos son muy mínimos pero hay que apostarle de qué 
manera buscamos recursos de carácter Nacional, miramos a ver 
qué proyectos podemos presentar para que podamos fortalecer 
lógicamente esta institución que sabemos es una institución 
supremamente importante en el tema preventivo y en el tema 
correctivo de algunas acciones de desastre que no estamos 
nosotros exentos a que ocurran en cualquier momento, yo 
también quiero recalcar un tema que lo comentaba aquí la 
Honorable Concejal Carmen Lucía Agredo, nosotros tenemos 
conocimiento de algunos procesos que existen allá de 
demandas laborales, que habrá pasado con esos procesos 
Doctor Téllez eso es muy importante porque al igual aquí 
siguen pasando cosas en las administraciones que terminan 
las administraciones indemnizando a una cantidad de 
funcionarios pero uno se pregunta sobre quien recaen esa 
responsabilidades y los huecos fiscales lamentablemente de 
estos institutos que tras de que no tienen recursos tienen 
que sacar un porcentaje importante de su presupuesto para 
pagar esas indemnizaciones, yo creo que sí hay una 
responsabilidades hay que revisarlas sobre quien recaen y 
cuál es ese proceso que se dio en el tema de bomberos de 
Bucaramanga y para terminar yo creo Doctor Wilson que lo 
importante, vuelvo y le reitero, es armar ese equipo con la 
Defensa Civil, ustedes son dos instituciones que están 
conformadas y lógicamente la Cruz Roja pero creo que en una 
menor proporción pero ustedes amarrados con la Defensa Civil 
como podemos crear esos equipos por comunas y podemos 
fortalecer a través de esas personas voluntarias una 
solución rápida porque aquí sabemos que aquí el objetivo no 
es poder incrementar la planta porque tal vez los recursos 
no alcanzan y yo revisando Doctor Téllez los estados 
financieros prácticamente la mayoría de los recursos se van 
es en la nómina en los 60 y pico de bomberos, todos los 
recursos se van en la nómina Doctor Téllez entonces así es 
muy complicado poder pensar en cómo fortalecemos la 
institución, entonces apoyémonos en el tema voluntario que 
yo sé que eso es un tema supremamente importante y ojalá muy 
pronto usted nos pueda tener una respuesta y nos pueda decir 
que ya están creadas algunas comités en cada una de las 
comunas de Bucaramanga gracias Señor Presidente. 
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El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra la Bancada del Partido de la U, su… el Doctor 
Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
 
 
Presidente muchas gracias, un saludo a usted, a la Mesa 
Directiva, Doctor Christian, Doctor Wilson no está pero un 
saludo, a mis compañeros del Concejo y Doctor Wilson Téllez 
Hernández director de bomberos un saludo muy especial igual 
a su equipo, al capitán y todos los asesores que lo 
acompañan. Presidente yo pienso que sería muy bueno 
Presidente mirar que gestión se pudiera realizar, usted duró 
cuatro años consiguiendo unas, unas o una, una buena pero la 
consiguió, entonces sería muy bueno a emprender nosotros 
Doctor Wilson una campaña por el cuerpo de bomberos de 
Bucaramanga por qué, porque nosotros realmente pues 
desafortunadamente como dicen, capitán usted que lleva tanto 
tiempo más o menos cada cuatro años hay un incendio fuerte 
de Bucaramanga, hace cuatro años fue el de la Quebrada Seca 
entre 13 y 14 eso tampoco lo apago nadie. Doctor Wilson 
todos estos incendios han ocurrido a nivel de un piso y se 
vuelven incontrolables, cuanto más como dice la Doctora 
Martha un edificio de 8, 10, 12, 15 pisos peor, nosotros 
hablamos del tema de la seguridad industrial porque como 
empresarios, el Doctor Henry la mayoría acá han tenido la 
oportunidad de gestionar, usted Doctor Uriel que estuvo a 
cargo de una Empresa tan grande como fue lo de Sanadresito, 
uno siempre tiene un temor y el temor es por la seguridad 
empresarial, por la seguridad industrial y el temor se hace 
mucho más evidente, Doctor, hace 2 años hice un crucero y 
cuando se monta uno en ese barco tan grande lo primero que 
le hacen a uno es una inducción y una instrucción de cómo 
poder actuar en el momento de un desastre, Doctor Wilson, 
aproximadamente habíamos 5000 personas en el barco, en el 
auditorio que es un auditorio gigante habíamos 25 personas, 
nadie, absolutamente nadie está interesado en saber cómo 
tiene que maniobrar un extintor, como tiene que dirigir… 
hacia dónde se dirige una manguera en el momento de que 
tiene uno que actuar, yo le decía aquí a mi compañero el 
Doctor Jhan Carlos a mí en mi experiencia como empresario he 
estado y he tenido que apagar 3 o 4 incendios en fábricas 
concretamente de zapatos por qué, porque en algún momento en 
la Universidad Doctor Wilson a nosotros nos dieron una 
instrucción como se podía apagar un incendio, lo que decía 
la Doctora Carmen Lucía tremendo cuando llega el momento de 
usar esos extintores, esos extintores de 10 sirven 2, 
entonces yo sí pienso que debemos despertar en lo que tiene 
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que ver Doctor Christian Argüello, en lo que tiene que ver 
con la parte de la cultura, la cultura de la seguridad 
industrial o sea antes no suceden más cosas, esto sucedió 
por las noticias que un niño prendió y se prendió un colchón 
y se armó la candela eso no lo apaga nadie después de que se 
prende pero igual sucede en todos los niveles tanto 
comercial, como industrial, como habitacional, entonces yo 
sí considero que es muy importante que, si tenemos problemas 
por las demandas que en un momento dado tiene bomberos y que 
los recursos escasamente alcanzan para cubrir lo que es 
nómina y la parte operativa y queda muy poco para inversión 
pero Doctor Wilson hay que desarrollar una acción, hay que 
desarrollar una acción, yo sé que usted tiene el apoyo del 
Concejo, usted tiene el apoyo del Alcalde hay que 
desarrollar una acción por qué, porque nosotros en 
Bucaramanga dependemos prácticamente es que Dios nos guarde 
de que ocurran incendios, no dependemos sino de Dios, 
debemos también nosotros poner la parte física, la parte que 
nos corresponde a nosotros y más nosotros como Concejales 
mostrar un interés y tratar por favor Doctor Uriel de 
presentar unas soluciones para que bomberos de Bucaramanga 
no sea esa institución, yo llamo con todo el respeto Doctor 
Wilson, esa institución cenicienta como lo es la oficina de 
atención y prevención de desastres que cuando pasa algo 
mandemos allá a Fredy a ver qué puede decir y prácticamente 
lo que él dice se convierte muchas veces en cosas que no se 
hace, entonces Doctor Wilson yo hace un año y medio al 
Doctor Said, yo le decía Doctor Said preséntenos una 
solución, la Doctora Martha Antolínez tiene toda la razón 
dentro del Plan de Desarrollo no quedó nada pero busquemos 
la forma de solucionar esto porque de todas formas qué es lo 
que pasa como están las cosas bomberos, circulación, la 
Empresa de aseo son entidades todas en proceso de 
desaparición, esas son entidades que ya se están volviendo 
demasiado viejas y que no tienen ningún fundamento de 
modernidad y por consiguiente tienden es a desaparecer y yo 
sí considero que los bomberos de Bucaramanga son y deben ser 
parte de nuestra ciudad entonces es importante Doctor Wilson 
crear una apertura de recarga de extinguidores en los 
bomberos, no sé ustedes para mí son los que deben tener como 
esa responsabilidad y sobre todo lo comentábamos la vez 
pasada que ojalá a través de la Cámara de Comercio cuando 
una Empresa se va a constituir debe tener el visto bueno de 
bomberos, o sea, cuándo se va a constituir debe ir a 
bomberos, bomberos va debe hacer la visita, necesita 2,3,4 
extintores, de qué clase de extintores porque no todos son 
la misma historia, si son de orden técnico es un tipo, si no 
es el ABC sino es el otro entonces Doctor Wilson yo si 
pienso que esto es muy importante y esta otra se la dejó 
para que usted piense en algo Doctor Wilson, Doctor Wilson 



ACTA 084  FOLIO 26 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

viene un tiempo, dice el IDEAM que son cuatro meses de 
verano, conclusión: cómo están preparados capitán, como 
están preparados Dios no lo quiera para los incendios 
forestales, como estamos preparados, o sea, es importante 
que el cuerpo de bomberos ejerza una función preventiva en 
los campos aledaños, acá nuestra área metropolitana porque 
prácticamente es área metropolitana y en nuestras veredas 
porque viene un tiempo de verano, viene un tiempo de cuatro 
meses de sequía donde se prenden las cosas solamente con un 
pedazo de vidrio se está aprendiendo los campos, entonces 
esas son Presidente mis inquietudes. Doctor Wilson le 
agradezco la atención gracias capitán, muy amables. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra de la Bancada del Partido de la U Concejal Jhan 
Carlos Alvernia. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHAN CARLOS ALVERNIA 
VERGEL 
 
 
Mil gracias Presidente, buena tarde para usted, para la Mesa 
Directiva, para el Doctor Wilson, para el capitán Pineda, 
para sus acompañantes, un saludo muy especial a mis amigos y 
compañeros Concejales de Bucaramanga y a todos los 
presentes. Pues primero que toda verdad felicitarlos porque 
no simplemente por el hecho de que ustedes trabajan con las 
uñas, de que trabajen con estos recursos escasos que tiene 
la institución sino porque de verdad ustedes se dedican a 
proteger la vida de los bumangueses y de las personas que en 
algún momento sufren alguna calamidad, ya sea por desastre 
natural o por procesos antrópicos, de verdad felicitarlos 
por esa labor tan especial que creo que es la mejor proteger 
la vida de los ciudadanos. Simplemente hacer anotación sobre 
dos aspectos, el primero es que me preocupa un tema 
muchísimo es el tema de la prevención, veo aquí en el cuadro 
comparativo del área de prevención que hay unos temas ahí 
negativos, por lo menos en las visitas practicadas a los 
locales comerciales y de verdad me preocupa de que de pronto 
no avancemos en ese sentido, pero quisiera hacerle una 
sugerencia, mire trabajemos en los barrios subnormales, en 
los barrios subnormales yo creo que no hay un solo extintor, 
yo creo que en donde funcionan las acciones comunales 
debemos de pronto colocar ahí unos extintores para que la 
gente y enseñarle a las personas que sepan manejar estos 
extintores, hacer de pronto unas capacitaciones en estos 
barrios subnormales para que a partir de este antecedente 
que ya tenemos en el Café Madrid podamos trabajar en esa 
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capacitación para estas personas, para que de pronto puedan 
ellos de alguna manera impactar en algunos de estos 
acontecimientos, en algunos de estos incendios de manera 
preventiva entonces decirle esto director de trabajemos 
muchísimo en ese campo de la prevención y hay un segundo 
tema y es que en el mes de mayo el Senado aprobó la Ley 
general de bomberos y esto de verdad hay que exaltarlo 
porque lo que decía mi compañero Concejal el tema de los 
bomberos siempre ha sido tratado como la cenicienta y a 
partir de esta Ley general de bomberos, tengo entendido que 
se va a crear la dirección Nacional de bomberos y que van a 
haber unos recursos creo que empiezan con 28,000 o 22,000 
millones de pesos y que se va a financiar a través de una 
sobretasa a la energía y a las pólizas de seguros, yo pienso 
que sería importante director que miráramos este proyecto 
que ya ha sido aprobado por el Senado, no sé si el 
Presidente de la República ya lo firmó como Ley pero sería 
interesante revisar este proyecto, es más creo que en este 
proyecto la profesión de bomberos, creo que hasta el momento 
no es una profesión se va volver una profesión, entonces 
revisar este proyecto a ver cómo, qué mecanismos financieros 
y administrativos hay para acceder a unos recursos que van a 
ver del orden Nacional, ya sea para tecnificar o para 
adquirir nuevos instrumentos para los bomberos de 
Bucaramanga, entonces le dejo esa inquietud Director y me 
gustaría que ustedes de verdad revisarán este tema que es 
muy importante para la labor que ustedes hacen, mil gracias 
por su atención Director. 
 
 
El Señor Presidente: Gracias Doctor Jhan Carlos, tiene la 
palabra la Bancada del Partido Cambio Radical, el Honorable 
Concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ 
 
 
Gracias Presidente, un saludo a la Mesa Directiva del 
Concejo, a los Concejales de la ciudad, público presente, 
Doctor Wilson, la Doctora Magda Lucía Bárcenas, capitán 
Wilson, a los amigos de bomberos que deben estar de 24 × 48 
ahí pendientes de la sesión del día de hoy, mire Presidente 
yo trabajé en bomberos un tiempo importante, conozco la 
entidad y más o menos uno puede dar como… con todas las 
intervenciones de los Concejales, puede uno hacer un 
análisis rápido de la situación actual de bomberos la cual 
no es para, para nada alentadora, desde todos los puntos de 
vista la situación de bomberos es preocupante y en la medida 
que se presenten complicaciones y conflagraciones y 
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emergencias como la que pasó el pasado domingo deja 
prácticamente desnuda y a prueba de fuego una entidad como 
esta que debería ser de las entidades a las que más se le 
debiera prestar atención en el Municipio, mire yo hago una 
cuenta sencilla con su informe cuántas personas habían ese 
día disponibles para apagar el incendio, son alrededor de 46 
personas de línea de fuego, más maquinistas, si les 
descontamos las personas que están incapacitadas, las que 
tienen permiso, las que tienen problemas eso nos da más o 
menos 15 bomberos diarios, por qué es 24 × 48, si los 
bomberos están acá son los que están descansando estos dos 
días o están en recuperación de la jornada extenuantes y 
largas que tienen ustedes, son 15 bomberos los que podían 
haber llegado temprano a la conflagración pero fuera de eso 
lo de los 15, 4 se tienen que quedar exclusivamente en las 
estaciones solamente en la guardia solamente entonces nos 
vamos a 11 y hoy día están trasladando 1 o 2 bomberos para 
comunicaciones tan sólo nueve, a lo sumo podían llegar a 
asistir a la conflagración eso es exageradamente preocupante 
es decir que si hay cualquier siniestro, cualquier lío en 
Bucaramanga, cualquier incendio contemos con que lleguen 9 
bomberos a mirar a ver qué hacen, a buscar cuáles hidrantes 
están dañados, muy seguramente si es en propiedad horizontal 
que el sistema interno hidráulico está también dañado para 
que nos pongamos a correr todavía mucho más, esa situación 
de bomberos en Bucaramanga es sumamente delicada, sumamente 
complicada, acá lo hemos advertido hace mucho tiempo de los 
que conocemos de bomberos, porque esa es la realidad, 9 
bomberos podían llegar ese día, mire yo le pregunté ahí a 
los compañeros de bomberos porque afortunadamente ser más o 
menos como son los procedimientos y les pregunté todavía 
está la línea 123, no que desde diciembre la quitaron, mire 
mi Doctor Wilson de las cosas que yo le recomiendo a usted 
haga una campaña publicitaria fuerte de 119, porque es muy 
triste saber que la entidad bomberos de Bucaramanga con el 
119, cuando yo salí de bomberos todavía estaba el 119 y si 
había avanzado en la central de comunicaciones y se tenía 
identificador de llamadas, se tenía un sistema de 
comunicaciones, se tenía un personal que diligenciaba, se 
tenía cosas sistematizadas y computarizadas y hoy día me 
están contando los bomberos que hay un bombero recibiendo 
llamadas, como recibiendo llamadas de pedidos me imagino que 
están más avanzadas las Empresas de mensajería que ni 
bomberos de Bucaramanga porque no anotan en la minuta de 
guardia, no hay identificación, no hay sistemas 
georeferenciado, no hay nada, es decir, que después casi 
como de 10 años del 123, del 119 pasar al 123 estamos 20 
años retrasados en el tema de comunicaciones y eso que 
implica en la capacidad de respuesta, si no hay 1, 2, 3 
personas de comunicaciones y si hoy día fuera de eso tenemos 
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es contratistas allá como muy bien lo vi yo en cuatro años 
que llegaban era a avanzar en el tema de sistematización, 
avanzar en el tema de abogados, a avanzar en el tema de 
contadores, que una vez yo dije acá que eso parecía un 
centro de conciliación y un centro lo que hacen en las 
universidades los estudiantes de derecho, un consultorio 
jurídico porque lo que se contrataba era contadores y 
abogados, entonces ojalá en el tema de la contratación se 
avance muy bien, implementar el sistema de comunicaciones, 
mire yo después de este análisis corto que hago acá de la 
sistematización y de la capacidad de respuesta paso a la ley 
322, a la ley 322 de 1996, quien habla del voluntariado acá 
en el Concejo, quien habla del voluntariado en Colombia no 
saben que es la ley 322 del 96, una ley cuadriculada para 
bomberos oficiales, eso ahí no cabe voluntariado, o sea 
quién habla de voluntariados está hablando de una cosa que 
no sabe, entonces para que uno aterrice que cuando uno habla 
de ley 322, habla de bomberos oficiales y de toda la 
posibilidad que la ley 322 le da hoy día a la existencia de 
bomberos oficiales en el país, habría que mirar y hay que o 
habría que replantear con la nueva ley como quedó, yo 
hablaba con los compañeros de bomberos y me dicen que quedó 
un poquitico más ladeada para el tema del voluntariado pero 
deja a los oficiales todavía con vía jurídica, entonces 
habría que mirar cómo usted tiene ese gran reto que es mirar 
a ver como usted implementa la nueva ley que ojalá la lea de 
forma rápida porque ahí es donde está prácticamente la 
posibilidad de mejorar, de empeorar o de seguir igual, 
mientras que la norma jurídica no nos den la posibilidad 
seguimos cometiendo yerros y líos jurídicos como en el que 
hoy día está bomberos, pagando una indemnización 
prácticamente o unos derechos adquiridos por los bomberos 
por todo el tema de las horas nocturnas, ¿por qué fue? por 
necedad jurídica, porque se les digo a los abogados que no 
que así no era, echaron por el camino del medio hicieron 
cometer el error a varios directores y hoy día estamos 
terminando de pagar una indemnización o unos derechos que 
tenían adquiridos por más de 3000 millones, pero mire dese 
cuenta que los pagamos, acá se dijo que bomberos de 
Bucaramanga hace cuatro años no duraba un año por la 
indemnización, que iban a quebrar pero dese cuenta que lo 
público aguanta y lo público puede pagar hasta lo que no… 
los yerros o los líos jurídicos que cometen muchas personas, 
entonces la entidad aguantó y la entidad paso creo que hoy 
día están solamente faltando tema de conciliación que le 
pido el favor que ojalá lo resuelva la jurídica que no se 
pongan ahí a inventar más cosas para trabar más y que luego 
a futuro terminemos pagando más, ojalá que le diga allá a la 
jurídica que le mandamos acá desde el Concejo los Concejales 
el favor que solucione el lío de las conciliaciones, que si 
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ya pagamos casi 2700 millones porque no pagamos 600 millones 
de pesos que es lo que falta allá por pagar. En el tema de 
la capacidad de respuesta, implemente usted nuevamente la 
central de comunicaciones, ese 119 le pido el favor 
nuevamente dele muy duro a la publicidad, que la gente sepa 
que hoy día es el 119 porque lo que hicimos fue retrasarnos, 
el 123 nos retrasó y muchas veces le dijimos acá a la 
Policía que el 123 había sido un fracaso para el tema 
Bomberil, háganle muy duro con el tema de la publicidad, por 
lo demás ya hablaron de las sentencias, de los líos, de las 
horas nocturnas y allá siempre como hay siempre líos con la 
prima técnica mirar que revisen muy bien la asignación de 
las primas técnicas porque siempre se tiene problemas y eso 
lo que hacen acarrearle líos jurídicos a ustedes a futuro 
Señores directores, muchísimas gracias Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Gracias Concejal Edgar Suárez. Tiene la 
palabra la Honorable Concejala, la Doctora Sandra Pachón. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA LUCÍA PACHÓN 
MONCADA 
 
 
Gracias Señor Presidente un saludo a la Mesa Directiva, 
igual a los Honorables Concejales, en especial al Doctor 
Wilson, capitán, al personal que está aquí presente, el 
cuerpo oficial de bomberos, a la comunidad presente y a los 
medios de comunicación, yo pienso que al escuchar a los 
Honorables Concejales recordaba esa sesión que hace algunos 
meses hicimos en este mismo recinto donde prácticamente lo 
que han manifestado fueron las preguntas que se hicieron y 
hoy siguen sin respuesta, fue una sesión donde no estuvo 
presente el director del cuerpo oficial de bomberos, era un 
fin de semana y recuerdo que quedaron de citarlo al otro día 
y nunca llegó, entonces yo sé que hoy está en otras manos, 
está otro director que está muy dispuesto y muy presto a 
recibir todas estas recomendaciones de parte de los 
Concejales pero que sí es importante avanzar en el ejercicio 
porque no nos podemos quedar con preguntas y no vemos las 
respuestas y son las mismas que se hicieron hace 
prácticamente, yo diría en las sesiones permanentes en las 
sesiones pasadas, y que realmente hoy nos damos cuenta de 
verdad que seguimos en lo mismo, yo quiero comentar también 
que la Ley 1523 del año 2012, donde se establece la política 
Nacional de gestión del riesgo y de desastre y donde se crea 
el sistema racional de gestión del desastre establece la 
necesidad de definir las áreas, digamos, de riesgo y de 
desastre y que deben ser incorporadas en el Plan de 
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Ordenamiento Territorial, por eso ya con la Comisión del 
plan que próximamente estaremos ya con el documento que nos 
envíe la Secretaría de planeación tocando este tema tan 
importante de cuáles son esas áreas que tienen identificadas 
y qué papel está haciendo el cuerpo de bomberos frente a 
este tema tan importante, tan urgente mas viendo que en 
Bucaramanga y no nos cansamos de reiterarlo el 25% de la 
población viven en condiciones de vulnerabilidad, de riesgo 
146 asentamientos precarios realmente necesitando que le 
lleguen las entidad competentes en los tema de la 
prevención, de la atención a esos riesgos, a esas amenazas a 
las cuales se ven expuestos, el tema de la remoción en masa, 
hoy ese tema de los incendios que sucede esto en Café Madrid 
pero que ojalá Dios no lo quiera no ocurra en otros sectores 
de la ciudad porque no hemos llegado con las capacitaciones 
de una manera juiciosa, permanente por eso el tema de la 
planeación al interior de la dependencias es fundamental 
cuando la Doctora Martha Antolínez hablaba que de pronto me 
Plan de Desarrollo no se incorporaban elementos digamos para 
fortalecer el tema del cuerpo oficial de bomberos, yo 
revisaba el documento y veía que en la política pública del 
tema de sostenibilidad ambiental, ordenamiento territorial, 
prácticamente tocan el tema de gestión del riesgo y ahí 
señala lo del tema del cuerpo oficial de bomberos, entonces 
preguntamos qué elementos incorpora y ahí se habla de 
ampliar la cobertura y tener en cuenta cómo avanzan ustedes 
en los procesos de planificación para esa subestación Norte 
que tanto se necesita y que la Doctora Nancy Rueda lo 
señalaba, es importante porque ahí está la población en 
estado de vulnerabilidad e igualmente habla de los temas del 
mejoramiento tecnológico, ¿cuántos vehículos? hablan de 11 
pero realmente los 11 que tienen presentes en el diagnóstico 
de bomberos están funcionando todos, cuales hay que… si hay 
que comprar más pero que eso se incorpore digamos dentro de 
este plan de acción que tiene que presentar cada una de las 
dependencias. Otra parte importante del tiempo de respuesta, 
uno habla prácticamente en los indicadores ustedes 
manifiestan que la idea es de 17 llegar a 10 minutos digamos 
de atención en estas llamadas que hacen las comunidades y 
veía en las noticias con el tema y el caso de Café Madrid 
alguna Señora que la entrevistaron hablaba de una hora, que 
una hora duró el cuerpo oficial de bomberos o el personal 
para poder llegar y atender esta emergencia, esta 
eventualidad y se preocupa uno porque es de tres minutos es 
mucho inclusive para que éstos se propague en una gran 
magnitud así que tenemos que prestarle mucha atención a que 
realmente la atención en este tiempo de respuesta sea 
rápida, sea oportuna hay que buscar mecanismos y estrategias 
a pesar de que no tenemos un gran número desafortunadamente 
de los 165 km² que tiene el territorio de Bucaramanga y que 
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atienden las 17 comunas prácticamente uno dice 69 personas 
en cuerpo oficial de bomberos es muy poco, deberían haber 
por lo menos unas 120 para poder realmente recurrir a todas 
estas eventualidades que se presentan y nos preguntamos 
todos los Concejales de verdad como estamos preparados para 
tema de los incendios forestales, acaba de pasar el tema de 
la hora invernal y venimos a este tema fuerte que no lo 
queremos ni pensar de que ocurran en Bucaramanga pero 
debemos estar muy pendientes de este tema, entonces yo 
invito a todo el personal que yo sé que están haciendo un 
esfuerzo que una persona nombrada hace poco en este cargo 
pero que realmente hay muchas personas de la 69 que son 
antiguas que tienen ideas, que tienen creatividad también 
para mirar cómo podemos avanzar y que realmente el cuerpo de 
bomberos sea reconocido y se le de como esa connotación 
especial a nivel de nuestra ciudad, se necesita, yo sé que 
no cuentan con todas las herramientas pero siempre he dicho 
algo, desde la dirección General cuando se generan proyectos 
que eso es lo que a veces falta, generar también 
alternativas y es presentación de propuestas para buscar 
recursos que en el orden Nacional e internacional los hay 
pero hay que buscar esas fuentes y no quedarnos de que de 
pronto nos quejamos mucho de que no hay, de que no hay pero 
hay que buscar, universidades que si no tenemos el personal 
dentro de la destitución nos ayuden a organizar unos 
proyectos, unas propuestas que obedezcan a la consecución de 
recursos y fortalezcamos este cuerpo oficial de bomberos que 
tanto necesita la ciudad, muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal vamos a 
darle el uso de la palabra al Doctor Raúl Oviedo Torra para 
finalizar ya el debate hoy en el tema de bomberos. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA 
 
 
Gracias Presidente, saludar a la Mesa Directiva, saludar al 
Doctor William Téllez Hernández, Wilson Téllez Hernández, 
saludar a los Honorables Concejales y Concejalas de 
Bucaramanga, a todos los asistentes de este recinto, a la 
Policía Nacional. Doctor Wilson el problema que hoy por hoy 
tenemos en con las CPSs, yo pienso que lo que acaba de 
hablar la Doctora Sandra Pachón, 165 km² que tiene 
Bucaramanga y no tenemos ni siquiera un bombero por 
kilómetro cuadrado, eso es importantísimo que lo miremos 
porque tenemos 46 personas disponibles como bomberos y hoy 
tenemos una problemática con las CPSs según la Contraloría 
Municipal, según la Contraloría Nacional o según los entes 
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de control que esto es lo que le imponen a la ciudad 
entonces decirle a usted Doctor que nosotros tenemos que 
generar unas políticas de choque reales, que puede pasar con 
la ciudad porque hoy por hoy no tenemos problemas en 
Bucaramanga porque no tenemos incendios, porque no tenemos 
derrumbes, porque no tenemos esa posibilidad de acceder a 
los bomberos, pero qué pasa en una calamidad que suceda en 
Bucaramanga y que no tengamos el personal disponible 
entonces a mí sí me preocupa que hoy por hoy nos pasan un 
informe la Contraloría Municipal y nos dice que las CPSs que 
está utilizando el Municipio no son justificables o que 
vamos a mirar cómo se justifican y cómo van a ser parte de 
una realidad sostenible de la municipalidad, hoy tenemos que 
decirle la verdad a Bucaramanga, porque nosotros somos 
capaces de proyectar a Bucaramanga pero en situaciones de 
estabilidad y qué pasa cuando hayan situaciones de 
calamidad, tenemos que mirarlo Doctor Wilson de verdad que 
para mí es preocupante y preocupante porque Bucaramanga hoy 
por hoy no hemos tenido esas situaciones y ojalá que nunca 
las tengamos pero tenemos que tener una prevención Doctor 
Christian y tenemos que tener una prevención real porque es 
que Bucaramanga es un territorio donde todo el mundo quiere 
vivir y que ojalá podamos vivir de esa manera sin tener 
problemas con nadie pero yo sí quiero decirles que el día 
que tengamos una calamidad vamos a tener tropiezos 
supremamente grandes para Bucaramanga, qué pasa cuando el 
cambio climático hoy por decir algo pasamos de una 
problemática de 20 o 30° a 32 y hasta 40 °C, qué está 
pasando, qué va a pasar con los incendios que vaya a 
sostener Bucaramanga el día de mañana, el cambio climático 
nos ha ofrecido una situación que es de la biodiversidad que 
hoy por hoy no le hemos puesto cuidado pero que todos 
nosotros producimos según la UIS un problema de CO2 en 
Bucaramanga y cómo lo podemos resolver si hoy por hoy 
miramos cada uno de nosotros produce una polución que la 
podemos equilibrar sembrando más o menos 52 árboles anuales, 
usted si cree que nosotros podamos llegar allá cuando 
nosotros estamos es talando los árboles, acabando las 
cañadas y mirando hacia dónde vamos hacia una destrucción 
que ojalá que Bucaramanga tome conciencia y que tomemos 
conciencia real y que hoy los órganos como bomberos puedan 
tener la capacidad de una respuesta inmediata cuando 
tengamos estas calamidades entonces quería decirles a 
ustedes Señores que Bucaramanga es una ciudad sostenible 
pero si nosotros somos sostenible en lo social, en lo 
económico y en las cuestiones de calamidades que puedan 
existir en Bucaramanga y por eso Wilson hoy quiero decirle a 
usted que cuente con nosotros para todo lo que pueda hacer, 
con las personas que se necesite para poder seguir 
funcionando como bomberos de Bucaramanga pero que seamos 
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también sostenibles y sociales en aquello que hoy no tuvo 
una respuesta con el norte, que no pudimos tener una 
respuesta inmediata porque no tenemos el personal idóneo, 
porque no tenemos las vías para desplazamiento que podamos 
llegar inmediatamente y que hoy por hoy Bucaramanga tiene 
una problemática en cuanto a las calamidades que puedan 
existir acá y lo podemos decir porque a escasos 3 días de 
suceder esta eventualidad no pudimos responderle a 
Bucaramanga y que tengamos en cuenta algo, que esta estación 
son estaciones donde fueron los Ferrocarriles Nacionales y 
que lamentablemente fueron catalogados como monumentos 
nacionales, como vamos a hacer para sostenerlos, cómo vamos 
a hacer para volverlos a generar… 
 
 
El Señor Presidente: Quiero informarle al Honorable Concejal 
que le queda un minuto en su intervención. 
 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO 
TORRA 
 
 
Doctor pero llevo apenas 3 minutos hablando y me tocan 10. 
Doctor Wilson… de todas maneras…  
 
 
El Señor Presidente: Continúe Honorable Concejal. 
 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO 
TORRA 
 
 
De todas maneras decirle Presidente que es importante para 
nosotros tener en cuenta que bomberos es importantísimo para 
Bucaramanga y que con 46 personas que están a cargo hoy por 
hoy de bomberos grado 1, de bomberos grado 2, que son 14, de 
bomberos grado 2 inspectores que son 3, de tenientes y 
Capitanes que son 3-3 yo pienso que con 69 personas 
Bucaramanga necesita mirar cómo implementa esta nómina y que 
tenemos que conseguir recursos para qué se fortalezcan y de 
esta manera tener una ciudad como Bucaramanga que es una 
ciudad capital del Departamento, que tenemos que estar 
prestos a servirle a los otros Municipios, que somos capital 
de una área metropolitana y que somos capital de 
Departamento, muchísimas gracias Señor Presidente pero la 
verdad es que quería dejar plasmado que la situación es 
preocupante para Bucaramanga, gracias a usted. 
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El Señor Presidente: Gracias Concejal por el uso de la 
palabra, terminadas ya las intervenciones de cada uno de los 
Honorables Concejales, vamos a darle en la parte final de 
este debate el uso de la palabra al Doctor Wilson Téllez 
para que trate en cinco minutos de dilucidar algunas de las 
interrogantes que los Honorables Concejales plantearon en el 
día de hoy Doctor Wilson usted tiene el uso de la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR WILSON TÉLLEZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DEL 
CUERPO DE BOMBEROS DE BUCARAMANGA 
 
 
Bueno muchísimas gracias Señor Presidente, Honorable Mesa 
Directiva y demás Concejales. Todas las inquietudes que 
ustedes han traído a colación son el pan de cada día de 
nuestra ciudad, lo acataba y les ponía mucha atención a cada 
uno de ustedes que esto se viene trillando hace muchos años 
y que desafortunadamente no ha habido una solución al 
respecto, primero como lo decía un Honorable Concejal 
nuestra entidad bomberil es calificada como cenicienta y eso 
es lo que queremos que la comunidad no tenga desde un 
momento determinado sino que sepa que quien le cuida los 
bienes a uno, quien le cuida la vida merece tenerlo en el 
mejor de los pedestales, porque es allí donde se arriesga la 
vida para la solución de una comunidad en su contexto, desde 
todo punto de vista cada uno de los Honorables Concejales y 
resumiendo todos están de acuerdo en lo que es la 
prevención, yo que si, para los incendios y para bomberos es 
más fácil prevenir que apagar incendios porque si nosotros 
logramos incrementar nuestro cuerpo de bomberos, incrementar 
nuestro presupuesto porque nada se puede hacer cuando vamos 
a crear una nueva institución o una nueva sede si no tenemos 
siquiera bomberos, el principio fundamental es cómo lo 
creamos y bajo qué ímpetu, es así que nosotros tenemos la 
necesidad en el norte porque nuestros bomberos están 
viviendo en una forma infrahumana cuando están allí en el 
estadio es cruel, como les pasaba en el video ustedes mismos 
observaron Honorables Concejales que ellos lo que hacen lo 
hacen de corazón, hay dos cosas fundamentales y lo acotaba 
la Doctora Sandra sobre la política pública que manejó desde 
el punto de vista de Plan de Desarrollo y ahí está en todo 
su contexto el deseo de nuestra administración de bomberos 
de llegar a entrar a la solución desde el punto de vista 
acorde a los ingresos económicos y acorde a la política y 
voluntad política y administrativa de nuestro Alcalde, he 
hablado con él y me ha manifestado que tiene el deseo muy 
pronto de por lo menos donarlos el lote, porque si empezamos 
con el lote podemos dentro de una adición al presupuesto que 
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muy pronto les haré llegar todas estas inquietudes que se 
están calificando desde el punto de vista tecnológico es 
decir que las comunicaciones del 123 que son nefastos para 
la ciudad y que tenemos el 119 que es el 119 pero que 
desafortunadamente la gente no lo conoce es así que dentro 
de nuestro plan de adición que presentaré muy pronto al 
Honorable Concejo Municipal hay 4 ítems fundamentales: 
primero que se logre obviamente tenemos que incrementar en 
una máquina pero no solamente la máquina sino las 
herramientas técnicas para que nuestros bomberos desarrollen 
su función como debe ser, que sacamos con comprar una 
máquina si no hay quien la opere, que sacamos con entregar 
una máquina si no tenemos elementos técnicos que les apropie 
a ellos para que no arriesguen su propia vida, entonces 
tenemos a la cortapisa de esta parte, pero hay la voluntad 
del Señor Alcalde y les agradezco a todos ustedes Honorables 
Concejales la voluntad que hoy han ofrecido a la ciudad y al 
cuerpo de bomberos de poder presentarles a ustedes un 
proyecto que permita identificar económicamente y al mismo 
tiempo humanísticamente el crecimiento de nuestro importante 
institución que defiende a la sociedad bumanguesa, es así 
que estudiaremos con mi equipo con todos, voy a llamar a mi 
equipo como lograr acorde a lo que manifestaba los 
Honorables Concejales aplicando la nueva Ley del riesgo… de 
gestión del riesgo que permite de pronto darnos algunas 
herramientas que podamos incrementar estos proyectos que 
logre institucionalizarlos. Otra de la adquisición de la 
máquina de escalera es vital pero observemos que a nivel 
mundial prácticamente las escaleras logran hasta 20 pisos 
ustedes pueden ver en Nueva York cuando sucedió el incendio 
ese para 200 o 500 pisos nunca habrá una máquina de 
escaleras, hay que prevenir en los edificios, prevenir, 
prevención la parte hidráulica como están los gabinetes y 
como está, vamos he hablado con la Cámara de Comercio porque 
le están dando, como se dice, permisos a unas Empresas, no 
sé si son piratas o no, que quieren hacer y llevar las 
funciones de nuestros bomberos como si fueran oficiales y 
desafortunadamente no tenemos unas herramientas jurídicas 
que nos permita defender este caso porque allí les están 
dando como si fueran bomberos oficiales y ellos en un 
momento determinado están logrando penetrar en nuestras 
propias funciones. He hecho un análisis de mercado y estoy 
haciendo un diagnóstico sobre la cuestión de lo que son… 
como recargar los extintores, el Doctor Suárez manifestaba 
muy claramente y fue… dio el dedo sobre la agalla, nosotros 
manifestamos de que son 24 × 48 pero el número de bomberos 
en últimas son nueve, como creen ustedes, primero que yo no 
puedo colocar una CPS para que me preste un servicio porque 
se vuelve prácticamente de nómina, porque ya hay unas 
demandas en curso al respecto en las anteriores 
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administraciones que hicieron que ellos se volvieran 
prácticamente su subordinados razón por la cual afecta 
económicamente nuestra institución, entonces ese es un 
estudio que tengo previsto que ya lo tenemos en el análisis 
de mercado pero cómo logro tener un funcionario el que tenía 
allí se enfermó por los asuntos químicos y tuve que entrar 
tuvieron que trasladarlo porque cuando llegué en el mes de 
marzo ya está en la parte administrativa quien era la que 
hacía las veces en la parte de extinguidores, tendría que 
hacer un análisis con nuestros bomberos a ver que luz me 
ayudan a dar en cómo logramos vender esta imagen a que 
nosotros somos los que tenemos la base fundamental y la 
garantía para la sociedad de que nuestros, como se llama, 
los extinguidores sean de la calidad que exige la norma y la 
calidad que nuestros bomberos han presentado a través de la 
historia, porque eso es visto por toda la sociedad y la 
defiendo fehacientemente para decirles que en ellos trabajan 
altruistamente y con la calidad del servicio. En conclusión 
lo de los 10 minutos que se manifiestan es cierto, nuestros 
bomberos salieron en lo más rápido, yo estaba en una reunión 
con ellos y de inmediato llamaron a Chimitá y Chimitá mandó 
la primera máquina y llegó a los 10 minutos, es totalmente 
falso lo que la manifestación de la Señora indica en los 
medios de comunicación. La cuestión de los albergues desde 
los albergues se tuvo en cuenta desde el 2010 nuestros 
bomberos hicieron a través del CLOPAD una manifestación de 
lo que son los hacinamientos y los posibles riesgos 
existentes desde esa época pero nadie le paró bolas como 
suele suceder en lo que se manifiesta muchas veces en las 
situaciones preventivas de un momento determinado, mi 
pregunta va encaminada, lo que decía el Doctor… el 
Presidente de la Bancada Liberal donde él dice que porque no 
se tienen digamos sobre la prevención de la parte hidráulica 
de edificios de que nosotros diéramos el visto bueno, sucede 
eso lo hace la curaduría urbana no tenemos competencia para 
ello, entonces sería una extralimitación de funciones de 
nuestra parte que no nos compete, es una de las búsquedas 
que tendríamos que mirar cómo logramos 
interinstitucionalmente que se pudiera dar por lo menos el 
concepto de bomberos para cuando se vaya a construir en un 
momento determinado y que ellos la curaduría tuviese como 
una antítesis al respecto, eso es una cuestión de la tendré 
en cuenta y para concluir el fortalecimiento de nuestro 
cuerpo de bomberos se da con recursos, con la voluntad 
ciudadana, con la cultura ciudadana y con la mejor, con el 
mejor deseo de todos y cada uno de ustedes que son los que 
observo directamente que tienen una voluntad única de 
podernos ayudar a salir adelante con nuestros bomberos, con 
nuestra institución y con nuestro pueblo querido 
Bucaramanga, muchísimas gracias. 
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El Señor Presidente: Muchas gracias a usted Doctor Wilson 
Téllez quien es el director del cuerpo de bomberos de 
Bucaramanga. Señora Secretaría por favor continuemos con el 
orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, 
continuamos con el orden del día. 
 
 
6. Lectura de comunicaciones 

 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay una comunicación, 
me permito dar lectura. 
 
 
Bucaramanga 7 de junio de 2011 Doctor Uriel Ortiz Ruiz 
Presidente del Concejo, respetado Presidente, por medio de 
la presente carta me permito comunicarle que los días 8 y 9 
junio de la presente anualidad no asistiré a las sesiones 
plenarias establecidas en el cronograma de actividades del 
Concejo de Bucaramanga debido a que me encontraré en el 
Tercer Congreso Internacional de Jóvenes la Década como 
conferencista de dicho evento cordialmente firma el Concejal 
Jaime Andrés Beltrán Martínez. Ha sido leída la comunicación 
Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Continuemos con el siguiente punto del 
orden del día Señora Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el séptimo punto. 
 
 
7. Proposiciones y asuntos varios 

 
 
La Señora Secretaria: Hay dos proposiciones Señor Presidente 
en la mesa de la Secretaría me permito dar lectura. 
 
 
El Señor Presidente: Sírvase dar lectura a las proposiciones 
Señora Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, dice así: 
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Proposición: 
 
 
En uso de las disposiciones señaladas en el Reglamento 
Interno del  Honorable Concejo Municipal; Solicito citarse a 
los siguientes  funcionarios y entidades; en la fecha y hora 
que señale la mesa  Directiva del Honorable Concejo 
Municipal; para  tratar el tema: 
 
 
“ANALISIS DE RESULTADOS DEL DIA SIN CARRO EN LA CIUDAD DE  
BUCARAMANGA “así: 
 
 

1. Resultados en materia de movilidad y niveles de uso de: 
transporte  público y transporte masivo. 

 
 

2. Impactos y resultados en materia comercial y economía 
Niveles de  ventas y compradores en el día sin carro. 

 
 

3. Impactos y resultados ambientales, de contaminación 
ambiental, auditiva y otros. 

 
 

4. Resultados de orden público y número de accidentes, 
tipo de  accidentes, comparendos impuestos y demás. 

 
 
Citarse a: 
 
 Secretario del Interior 

 
 Secretario de Salud y Ambiente 

 
 Directora de Transito de Bucaramanga 

 
 Personero Municipal 

 
 Comandante Policía Metropolitana 

 
 Director FENALCO Santander 

 
 Director ACOPI 

 
 Director de la CDMB 
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 Gerente Metrolinea 
 
 Gerente de las Empresas  de Taxis de la Ciudad 

 
 
La Señora Secretaria: Esta proposición es presentada por el 
Honorable Concejal Christian Alberto Argüello Gómez del 
partido verde. Ha sido leída la proposición Señor 
Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Se somete a consideración del Honorable 
Concejo, ¿la aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
 
 
Perdón Presidente perdí la palabra, es que ayer aprobamos 
otra igual o ¿esa es la misma de ayer? 
 
 
La Señora Secretaria: Es que el Doctor Christian ayer no 
estaba Señor… Honorable Concejal. 
 
 
El Señor Presidente: No hay ningún problema Concejal, la 
anexamos para que sea una sola cuando salga la intervención 
frente a ese tema, continúe Señora Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente. Me 
permito dar lectura a la siguiente proposición. 
 
 
Solicitar al Secretario del Interior del Municipio, ante la 
tragedia  presentada en el Café Madrid donde se presentaron 
más de 200  familias afectadas, se realicen y asesoren los 
siguientes pasos a los  afectados:  
 
 

1. Censar y certificar la condición Individual de 
damnificados por el   incendio y anexar la anterior 
Certificación de desplazados. 
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2. Se asesore a cada persona damnificada en el inventario 
de los daños Individuales. 

 
 

3. Asesorar a cada persona en el escrito de reclamación a 
titulo de   indemnización con cargo al FOSYGA y en la 
subcuenta ECAT (Eventos  catastróficos y accidentes de 
tránsito) para tramitar por medio del  procedimiento 
Administrativo el derecho sobre esta cuenta con base  
en la ley 100 del 1993 la cual llega a los 11 millones 
por persona  afectadas de la evaluación de daños 
individuales. 

 
 
La Señora Secretaria: Esta proposición es presentada por la 
bancada del Partido Cambio Radical Señor Presidente. Ha sido 
leída la proposición. 
 
 
El Señor Presidente: Se somete a consideración, ¿lo aprueban 
los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado Señor Presidente. 
Señor Presidente… 
 
 
El Señor Presidente: Señora Secretaria por favor continuemos 
con el orden del día.  
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente el or… 
 
 
El Señor Presidente: Tiene la palabra el Honorable Concejal 
Jhon Claro. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHON JAIRO CLARO ARÉVALO 
 
 
Gracias Señor Presidente como estamos en proposiciones de 
varios, en el tema de varios para hacer un comentario que 
salió en la página del Municipio de Bucaramanga donde se 
dice que hoy comienza la demolición de las bodegas quemadas 
del Café Madrid y donde la Doctora Silvia Jhoanna Camargo 
dice que se procederá al encerramiento y la demolición del 
sector arrazado por las llamas, yo quiero hacer claridad y 
alertar un poco sobre este tema, porque si bien es cierto 
lamentamos el suceso que ocurrió antier y somos solidarios 
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con la gente que quedó situada en la calle pues quedaron más 
allá de la calle, es informarles que donde ocurrió el 
incendio también se incendió la Estación Ferroviaria del 
Café Madrid y eso es monumento Nacional por consiguiente fue 
declarado en 1996 por consiguiente ninguna entidad local y 
departamental ni el Consejo de Patrimonio de Cultura puede 
emitir un concepto de demoler esa edificación, la única 
entidad autorizada para emitir ese concepto es el Ministerio 
de Cultura a través de Monumentos Nacionales, entonces yo no 
sé si fue un lastrus lingüis de la Doctora pero es como 
alertar eso porque quizá ella desconoce un poco esa 
normativa que está… estos bienes están bajo el amparo de la 
Ley 1185 que es la ley de patrimonio Cultural que es la que 
regula la conservación y restauración de estos monumentos 
nacionales, a pesar de que hayan quedado los muros 
fisurados, el Municipio está en la obligación de 
conservarlos y por ende restaurarlos, gracias Señor 
Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene el 
uso de la palabra la Doctora Sandra Pachón. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA LUCÍA PACHÓN 
MONCADA 
 
 
Gracias Presidente, mire Señor Presidente era para recordar 
la actividad que tenemos mañana los Honorables Concejales, 
la idea es esa invitación en la glorieta de la novena y de 
ahí salimos, son dos jardineras, son dos separadores que les 
hace falta algunos árboles y que prácticamente el 5 junio 
que era el día internacional del medio ambiente no pudimos 
hacer la actividad porque el Alcalde no se encontraba él 
viajaba en las horas de la noche y tenía la agenda muy 
apretada entonces él manifestó que se hiciera mañana viernes 
entonces invito pues a todos los Concejales porque esto es 
una actividad no de Sandra sino de todos los Concejales de 
Bucaramanga que queremos aportarle también un punto verde a 
la ciudad, así como se ha venido trabajando con los temas 
del comparendo ambiental a través del comando ambiental de 
la Secretaría del Interior entonces no vamos a unir todos 
los Concejales a la siembra simbólica de estos 11 árboles 
que aparecen digamos en sus diferentes jardineritas de los 
separadores sin ninguno de ellos, entonces mañana a las 8:00 
de la mañana la idea es llegar esa camiseta verde, aprovechó 
también aquí para agradecerle a Cemex que estuvo presente en 
el día internacional del medio ambiente pues estuve en los 
diferentes eventos y pues solicité que les obsequiaran a 
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cada uno de los Concejales ese kit al cual pues hoy hago 
entrega y de verdad que es muy bonito, así que mañana 
esperamos hacer un día muy agradable a todos en Bucaramanga, 
muchas gracias. 
 
 
El Señor Presidente: Señora Secretaría por favor continuar 
con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente del orden del día se 
ha agotado. 
 
 
El Señor Presidente: Agotado el orden del día se levanta la 
sesión y se cita para mañana a las tres de la tarde, muchas 
gracias para todos. 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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